
Rosario de la Frontera, 02 de diciembre de 2.025.-  

 

 

 

PRESENTE:  

Me dirijo a Ud. a los efectos de invitarlo a la SESIÓN ORDINARIA  

que el Cuerpo Deliberativo celebrará en las instalaciones del Concejo 

Deliberante “Dr. Martin Gabriel Güemes”, el día miércoles 03 de diciembre de 

2.025 a Hs. 10:00, conforme lo establece el Art. 23° de la Carta Orgánica 

Municipal Ley Nº 6.572/89, para tratar el siguiente:  

  

ORDEN DEL DÍA  

  

a) Lectura de Acta N° 1.916/25.  

  

1.- Expte. N° 20.920/25 – Acta N° 8520 del Tribunal Electoral de la Provincia de 

Salta – Establecer que a la ciudadana Fernanda Soledad Casasola, le 

corresponde cubrir la vacante producida por la renuncia de la Concejal Marianela 

Marinaro. 

 

2.- Expte. N° 20.912/25 – Resolución del D.E.M. N° 1.542/25 – Promulgando 

Ordenanza N° 4.558/25 – La cual declara a la localidad de El Naranjo como sitio 

de interés histórico y cultural del municipio de Rosario de la Frontera, en el marco 

del día de La Tradición. 

  

3.- Expte. N° 20.913/25 – Resolución del D.E.M. N° 1.543/25 – Promulgando 

Ordenanza N° 4.559/25 – La cual establece medidas a favor de la seguridad vial, 

en relación a la señalización de las obras públicas en nuestra ciudad. 

  

4.- Expte. N° 20.914/25 – Resolución del D.E.M. N° 1.544/25 – Promulgando 

Ordenanza N° 4.560/25 – La cual autoriza al D.E.M. a colocar carteles 

indicadores en las principales entradas de cada barrio con sus respectivos 

nombres. 

  

5.- Expte. N° 20.915/25 – Resolución del D.E.M. N° 1.545/25 – Promulgando 

Ordenanza N° 4.561/25 – La cual establece la obligatoriedad de retirar de la vía 

pública toda instalación en desuso colocada por empresas de energía, 

telecomunicaciones, etc. 

 

6.- Expte N° 20.923/25 – Resolución del D.E.M. N° 1.591/25 – Promulgando 

Ordenanza N° 4.562/25 – La cual autoriza al D.E.M. a adquirir una 

motoniveladora y retroexcavadora, con destino a la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos. 

  

7.- Expte. N° 20.916/25 – Respuesta del D.E.M. a Resolución del C.D. N° 

4.845/25 – Ref. a pedido de informe de la compra del elevador hidráulico y del 

sistema geoespacial. 
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8.- Expte. N° 20.917/25 – Respuesta del D.E.M. a Resolución N° 4.874/25 – Ref. 

a pedido de informe de los movimientos de partidas e ingresos vinculados a la 

Ejecución Presupuestaria del 1º trimestre año 2025. 

  

9.- Expte. N° 20.919/25 – Nota del D.E.M. – Ref. a prorroga de Presupuesto de 

Gastos y Recursos y el Plan de Obras Públicas, y Ordenanza Tarifaria Anual, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.026. 

 

10.- Expte. N° 20.921/25 – Proyecto de Resolución – Bloque P.J. - Solicitar al 

D.E.M, proceda al cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza Nº 4126/18 y 

su modificatoria Ordenanza Nº 4322/22. 

 

11.- Expte. N° 20.922/25 – Proyecto de Resolución – Bloque Salta Nos Une – 

Reconocer a los Soldados Continentales que prestaron servicio durante la 

Guerra de Malvinas. 

 

12.- Expte. N° 20.042/24 – Despacho Comisión de Legislación, Peticiones y 

Reglamento - Proyecto de Ordenanza – Ref.  a que si la Municipalidad de Rosario 

de la Frontera podrá autorizar la realización de carreras cuadreras en todo el 

departamento. 

  

13.- Expte. N° 20.876/25 – Despacho Comisión de Legislación, Peticiones y 

Reglamento - Sobre respuesta del D.E.M. a lo solicitado mediante Resolución 

del C.D. N° 4.892/25 - Ref. a que participación y representación ejerce la 

Municipalidad en la Mesa Provincial en lo referido a la Toma de Decisiones para 

el Predio Termas. 

 

14.- Expte. N° 20.895/25 – Despacho Comisión de Legislación, Peticiones y 

Reglamento - Resolución del D.E.M. N° 1.508/25 – La cual veta en todas sus 

partes la Ordenanza Ref. a Crear la “Campaña Municipal de Concientización y 

Capacitación sobre Seguridad y Responsabilidad en el Servicio de Reparto a 

Domicilio. 

 

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente. -  

  


